
REPÚBIICA DEL PARAGUAY

Directorio de la Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN)

RE S O LU C I Ó N.D -AR,¡tN NO O 1 4 /2 O 2 1

POR LA CUAL SE APRUEBA EL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LAAUTOND'AD REGALADORA

RADIOLÓGICA Y NUCLEAR (ARRN),

Que, ta Ley No 5.16s/ t4, "?uu ::! t'.n'.'::'111,:::.:':!::,f,1:!;'::i':íi,y;:.";',#Yl*í!il,2o',7,1Í,!'/ri,,l;iliií;,,í;Z;';;;;,;ín 
' 'p'i¡i'ív 

fiscatizar.et cumptimiento' de tas

' r^i. t,^-:-^ o\ Fn oonprnl todl ot|M,
i!ií1,,i"íi;,',::;;i:ii;;;i'íyil,iai,;";{y::::::,!i: ":::'i:'J :,','#il?',',i#l

dirigida al

San Lorenzo, 9 de diciembre del 202 1 '-

vISTo: 
El Acra de la Reunión N'048/2021 correspondienre a la s.es.ión.o.rdin*'' !:l!,.'.'^'^i::::::::::!:"':!i::'
3 de diciembre del 202 t, en el que ,onrrií, ipn'obación de.los Miembros del Directorio del código de Buen

Gobierno de la Autoridaa nrgutoiirr'ñiá¡ií¿s¡"a y Nucleár, remitido mediante' memorándum MECIP N'

044/202 l.

CONSIDERANDOz

ElMemorándumcoordinaciónMECIpNo044/202tdefecha.ll.de.noviembrede202l'enelqueseremiteel
Código de Buen couierno ae la Autoridad lrglloao'á Radi.ológica y Nuclear (ARRN)' elaborado por los

miembros del comité de Buen Gobierno, parZ consideración y aprobación del Directorio mediante actc)

administrativo.

El Acta de compromiso para la implementación del MECIP defecha l3 deiutitt de 2020' firmada por los

Miembros det Direcbr:íoí";;";;; ;;r,r,¡r" áf tá )utor¡dad Regitadora Radiotógica v Nuctear'

ElActacBGN'02/202t,defecha09denoviembrede202l'qtravésdelacuallosmiembrosdelcomitéde
Buen Gobierno aprurba, de" manera unánime laierria, final del código de buen (iobierno'

La Resolución _SE-ARRN N" 131/202 t ,,Por la cual se inregra el Comité de Buen Gobierno de la Autoridad

Regutadora Rad¡otósiá i Nritir, , ,, ",oii"Jíí'lir;;;;;7t 
,, el m'orco de ta )lmptementación det Modeto

Estándar de contot;'í';:;;';;;Á Éi'ilia" Púit¡cas det Paraguav (MECIP)"'

oue, la Norma de Requisitos Mínimos para Sistema de Control Interno del Modeto ,Estándar de Control Interno

.l urCtp 2015 establece d.entro art Co*ponrnii'i*i¡¡"*, de Contril' ,y,:.:t-:.::'::,?:i"l:r'::;"Í:!';:',2

constituye la forma ,irprr¿, por la Maxirya Autoridad y el nivel directivo pora Sutar tL

institución hacia el ,u*pli*irnto de su Misióí,''í"á "'iá'" 
de lafinalidad social del Estado'

La Resolución-D.ARRN N. 006/2020 
,,Por la cual se adopta el Modelo Estántlar de Control Interno parcl

Instituciones púbticas del paraguay-¡¡ecli,"ríiá' ir,ir¡ára nrgrtáioro Radiotógica y Nuclear (ARRN)" '

La Resolución CGR N.425 del 9 de mayo del 2008, adoptó para efectos de la evaluación el control interno de

las entidades fiscalizadas a partir art on,""ndi, Lt fu"a'ú g'ttanao' de Con¡ol Interno (MECIP)'

'irtorroirao 
pa'a tot Entidades Públicas del Paraguay;

@P ';r;;";;';;;;;iZ,io i'- 
'u' i'ciones v de tos fines de esta tev v su

LO TANTO, en eiercicio de sus atibuciones legales;
'::,,*,.
J',. E-I,S'ECI ETARIO EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD REGULADORA RADIOLÓCICI Y NUCLEAR

Arlículo Jo,

RESUELVE:

AprobarelCódigodeBuenGobiernodelaAutoridadRegulad,oraRaa|iológicayNuclear(ARRN)

Disponer su vigencia a partir de la fe.cha de la presente Resolución y ertcomendar al comité de Buen

Gobierno ta difusióny seguimiento a.ta i^pteie:;,;;;;:;;;;,i,1-áii ,é¿a''so 
de BuenGobierno' et cuat

regirá y orientará to grriiZ', Aüca de las ouior¡¡ilii't-y "iido"' 
públicos de la institución'

Establecer, que el comité de Buen Gobierno, efecruará una revisión anual o c:uqndo la situación lo requiera'

del Código de Buen CoOii'io afin de asegurar su adecuación continua'Arlículo 30.-



REPÚBLICA DEt PAMGUAY

Directorio de la Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN)

RE S O LU C I ÓN.D-I4NRN NO O 1 4/2 O 2 1

POR LA CUAL SE APRUEBA EL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA AUTONDAD REGULADORA

RADIOLÓGICA Y NUCLEAR (ARRN),

Abg, German R. AuIorínigo Fariña
Miembro del,Directorio

ffiar A. Da Rosa LóPez

Miembro del Directorio

Econ,-Mario

Ll,
egquamon
D\ectorio

ñ,ñ1,í,,u"r
Mieribro del Directorio



AUTORIDAD REGULADORA RADIOLÓGICA Y NUCLEAR

(ARRN)

cóorco DE BUEN GoBIERNo

202L

u'

w



Auüüql
REGULADORA
n.qotouóetce
Y NUCLEAR

I GOBIERNO
I NACIONAL 'w6"
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Regularycontrolarelusopacíficoybeneficiosodelasradiacionesionizantesydelaenergía
nuclear, para proteger la salud de la población y el ambiente' así como promover la cultura de la

seguridad tecnorógica y física de ras fuentes de radiación ionizante y de ros residuos radiactivos en

todo el territoric¡ nacional, actuando como nexo y punto focal ante los organismos internacionales'

USIÓN DE LA AUTORIDAD REGULADORA RADIOLÓGICA Y NUCLEAR

@,f

ser una institución reguladora destacada t:l'::::::":':]::'J,H[H';::fl:ff:f.:il];
:i:f J:ti:::il::lffi il..,'.*'o' o'o''", i::i" f 1 

í' L' d" reco nocid a excere nci a

-,^.. ^^v*1Á Aa crr trlpnfo humanO.de sU talento-humano'to hum
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TITULO I

ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA DE LA INSTITUCIÓN

,W

ldentificación y Naturaleza
Artículo 1: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear (ARRN) es una tnstitución pública decarácter autárquico, investido de personería jurídica de derecho público y patrinronio propio creadamediante la Ley N' 5169/2014, regida por la constitución y por las leyes cle la República delParaguay.

Compromiso con los Fines y Objetivos de la lnstitución
Artículo 2: El Ministro- secretario Ejecutivo y todo el funcionariado de la ARRN se comprometen aorientar todas sus actuaciones en el ejercicio de la función pública hacia el logro de los objetivos
misionales que la constítución y la ley han definido para la Autoridad Reguladora Radiológica y
Nuclear (ARRN).

Principios Éticos

Artículo 3: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear se
actuaciones, en ejercicio de la función administrativa con base en
establecidos en el código de Ética rnstitucional, los cuales son:

compromete a orientar sus
los siguientes principios éticos

Ejercemos la función pública con eficiencia, amabilidad y responsabilidad.
Promovemos la igualdad y la libre competencia de proveedores como la base de
participación en los procedimientos de contrataciones públicas.
Mantenemos la confidencialidad de toda ra información que recibimos.
Nos relacionamos con la sociedad de un modo transparente.
La participación sin discriminación, en los procesos de concursos.
La capacitación permanente de los recursos humanos de manera a potenciar la capacidad y
calidad del servicio otorgado,
La esencia de la función pública es servira ra ciudadanía con excelencia,
Es inherente a la función pública la protección de ros bienes públicos.
Somos corresponsables en la protección de la vida y el medio

Valores Eticos lnstitucionales

bs sujetos del presente Código
de Buen Gobierno se encuentran definidos en el Código de

1-

2-

3-

4-
5-

6-

7-

8-

9-m
W

ambos instrumentos, se constituyen en la base generadora del
institución.

tica de la ARRN y conjuntamente,
ambiente de control dentro de la

Los valores éticos que inspiran y soportan la gestión de
Nuclear son:

7- Honestidad

2- Transparencia

3- lgualdad

4- lntegridad

5- Compromiso
6- Responsabilidad

7- Respeto

8- Excelencia

9- Competencia

Grupos de interés de la lnstitución

la Autoridad Reguladora

Artículo 5: La ARRN reconoce como grupo de interés a los funcionarios de la institución, las

instituciones púbicas del Gobíerno Central y entidades descentralizadas, la ciudadanía, los usuarios,

Rgdielógi§,a
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PRESENTACIÓN

El presente Código de Buen Gobierno de la Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear - ARRN,

tiene como propósito fundamental definir las políticas tendientes a la correcta adrninistración de la

lnstitución, se constituye por lo tanto en una guía y herramienta para la Máxima Autoridad y

Directivos de todos los niveles de esta Autoridad Reguladora. Se aboca principalmente a la búsqueda

de la construcción y consolidación de una gestión pública ca lmente por la
integridad, la trans;parencia, la eficiencia y la eficacia.

La vigencia del CÓdigo de Buen Gobierno de-la ARRN, como instrumento de gestión, facilitará la

aplicación del concepto del gobierno corporativo y, consecuentemente, el logro de la misión que le

fuera encomendarla por Ley N' 5169/2014, y en las disposiciones legales pertinentes, como
-nstitución del Estado.

,W
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3- POLITICAS PARA I.A GESTIÓN ÉT¡CN

políticas para la práctica y promoción de la Etica, lntegridad y Transparencia en la Función Pública'

Artículo 12: La Máxima Autoridad de la ARRN y su equipo directivo manifiestan su clara disposición

a autorregularse en el ejercicio de la función pública que les compete, para lo cual se comprometen

a encaminar sus actividades de conformidad con los principios enunciados en la constitución

Nacional, las demás normas vigentes aplicables, el presente Código de Buen Gobierno y el Código

de Ética de la ARRN, orientándose hacia una gestión íntegra, basada en principios y valores éticos,

frente a todos los grupos de interés.

Así mismo, la lnstitución se compromete a impulsar, implementar e instalar, la adopción de políticas

y prácticas éticas por parte de todos sus funcionarios, así como sus demás grupos de interés'

vinculando a la contraloría General de la República y a la sociedad civil en las acciones pertinentes

que se programen para la consolidación de una gestión integra y transparente'

4- POLITICAS PARA LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Políticas de Protección y Desarrollo del Talento Humano

Artículo 13: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear desarrollará procesos de gestión de

talento humano basados en la equidad, transparencia e integridad que permita vincular a

ciudadanos como servidores públicos, capaces, idóneos y comprometidos con los objetivos de la

institución.

5. POLITICAS DE COMUNICAC!ÓN E INFORMACIÓN

rullLlLd
t/rl .ra Artículo 14: La Máxima Autoridad de la ARRN y su equipo directivo se comprometen a conferir a la

,,W iJl",L'...'un y la información un carácter estratégiio y a orientarlas hacia el fortalecimiento de la

./v 
7,ídentidadinstitucional 

y a la expansión de la capaciáad óroductiva de los miembros de la instlrl'ón'

. i , ,/ Así mismo, se comprometen a Lstablecer una política ie información hacia sus grupos d;Árlerés'la

l¡¡ #/ 1:'.'.Tt*jil*f *:'#:f 'ffij*i,:U'::^ul[ IHH i,i|:":\Wryffá;:::;::
¡l'' manejo y circulación de la información' -V/

l:ffi""i;;';' ;;r.icación institucional estará orientada a t{construcción de
- r-L--^^:Á^ nnlra lnc

il:','.H.il"ii,lTlli::il;il;;;;;;';;::::::^""'^::11?""i:.'l':,:::::l';I:::"ffi ::pertenencla y al e5ldultr.-rrrrrsrrLv.""'-.-,'--.-, ,-,----^L.- ^.+alrra¡ará nrocpsos v mecanismos
públicos de la institr.'á^, otlt lo cual' ,'t llTll::::::?l"tt:::::"t:::#:t"t""; '
ffi;;;;;;;;'r;r.nticen ra interacción y ra construcción de visiones comunes'

Política de Confidencialidad

l:ffii"T;"ffi"ffi . Auto ri d a d v s u e q u i po, 
! 

i reaivl :: ::I :':^x: :i# ::[[:[ J:'J'j: :
l::'JJ:;Iiil::il';1,ffi:;;.'J;;:;ur"o' o'" lli:'"1i1::ormación 

Rrivireciada¡ oue

una pol

información

sentido de

reservadadelainstituciónnoseapublicadaoconocidaporterceros.
Ninguno de los ,rupo, J. interés podrá directa o indirectamente utilizar información

de la institución para sus propios intereses'

Compromiso con la Circulación y DivulgaciÓn de la lnformación

Artículo 17: La Máxima Autoridad y su equipo directivo se comprometen a establecer

de información hacia sus grupos de interés, para ello se adoptarán los mecanismos de

de libre acceso v O" ..r.áo lon las .onOiiiontt de la comunidad' a quien va dirigida'

Compromiso con el Gobierno Abierto

Artículo18:LaMáximaAutoridaddelaARRNysuequipodirectivoSecomprometenaponer
especiar interés en ra apricación efectiva der Gobierno Abierto para mejorar su reración con la

^i""la¡laní: ,^nnñ,.pr srls ooiniones v responder con mejor prestación de servicios a las demandas'

w

0t:
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los medios de comunicación, los órganos de control y los organismos internacionales' asícomo los

proveedores Y el medio ambiente'

TITULO II

POLÍNCAS DE BUEN GOBIERNO PARA IA GESflÓN DE LA INSTITUC¡ÓN

1. POLITICAS PARA EL DESARROTLO ADMINISTRATIVO

Sujetos del Código de Buen Gobierno

Artícuro 6: se consideran sujetos der código de Buen Gobierno ra Máxima Autoridad y los Directivos

de la lnstitución, así como los ,..rponruúl.s de unidades de todos los niveles que conforman la

organización, en cuanto a la aplicación de las políticas definidas en el presente código'

Compromiso con los fines del Estado

Artículo 7: La Máxima Autoridad de la ARRN y su equipo directivo se comprometen a administrar la

lnstitución bajo lo:; preceptos de integridad y transparencia, gestionar eficientemente los

públicos, rendir cuentas, ser eficaces Ln la realización de sus cometid::^t:::1'1,:'"y^':l

i'J#r..i.r *;i.o, y ,..rponder efectivamente a las necesidades de la

YLry,

h'

w

llevarán a cabo las siguientes prácticas:

a- Establecer políticas necesarias para cumplir con los fines m

b- Asegurar que las políticas trazadas se cumplan;

c- Cumplir con las disposiciones constitucionales y legales;

d- Ejecutar eficientemente su plan estratégico;

e- Monitorear la gestión institucional'

Compromiso con la Gestión

Artículo g: La Máxima Autoridad y su equipo directivo se comprometen a destacarse por su

competencia,integridad,transparenciayresponsabilidadpúblicaenelejerciciodesucargo'
guiando las acciones de la lnstitución hacia el cumplimiento de su misión en el contexto de los fines

sociares der estado, formurando ras poríticas púbricas o acciones estratégicas y siendo responsables

por su ejecución'

Responsabilidad con el Acto de Delegación

Artículo 9: La Máxima Autoridad o algún miembro de su equipo directivo' cuando deleguen

determinadasfunciones,seránconsecuentesconlasobligacionesqueasumieronalserpartedela
Función pública, fijarán claramente por.r.iio los derechos y obligaciones del delegado obligándose

a mantenerse informado sobre el desarrollo de los actos delegados, deberá impartir orientaciones

generales sobre el ejercicio de las funciones entregadas y establecer sistemas de control y

evaluación periódicas de las mismas'

ffi:il:J:,.',i,ll'.,ill'."n ros órgano, d..oni,.oiy a suministrar ra información que lesalmente son

requeridos en forma oportuna, completa y veraz para que puedan desempeñar eficazmente su

labor. lgualmente se comprometen a implantar las acciones de mejoramiento institucional que los

irs.nol de control recomiendan en sus respectivos informes'

POLITICAS DE RELACIÓN CON LOS ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO
-::\,.

'' \\ , .r- --:a-
Políticas'trente al control externo de la lnstitución

,.,.1.,,1"i,iln. I ns órsanos de control externo y vi8l:I::il if I i: ffi : 
" 
;l il ;.ü ;;; ;; ;' s' 

1? "'^ 1: I I 
- 
1i : :1. : :" :^"J ::1f :: "TT': 

:ffi
iT [il:tn";:H:iffi;;;; i¡..",ii'". oáá,¿', ra rnstitución está sujeta ar contror

fiui.ulo 
11: La Máxima Autoridad de la ARRN v su equipo litt::iY:,::j:T::"::ten 

a mantener

- r^ i^{a¡ma¡iÁn nrro lpsalmente SOn

ffi

la ciudadanía'
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ADMINISTRACIÓN DEt CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

Código de Buen Gobierno

Artículo 2l:En la Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear se constituirá un Comité de Buen

Gobierno, integrado por los representantes de las siguientes unidades de la lnstitucién:

a- Dirección General de Administración y Finanzas

b- Dirección General de Licenciamiento y Control

c- Dirección General de Planificación

d- Dirección General de Asesoría Jurídica

e- Unidad de Transparencia y Anticorrupción

perfil de los Miembros del Comité de Buen Gobierno y Cumplimiento de sus Funciones

Artículo 29: Los miembros del Comité de Buen Gobierno reunirán como mínimo el siguiente perfil:

tener reconocidas calidades morales y éticas; gozar de buen nombre y reconocimiento por su

idoneidad profesional e integridad; y poseer conocimientos en áreas como la ética, el servicio

público o materias afines al Código de Buen Gobierno'

La Máxima Autoridad y su equipo directivo se comprometen a verificar que los miembros del Comité

de Buen Gobierno estén cumpliendo sus responsabilidades con disciplina y rigurosidad.

Este compromiso podrá ser delegado en un directivo gue se considere afín con la tarea,.pero e;

delegación administrativa no conlleva que quien delega se desprenda de su responsabil

cada institución determinará el número de miembros de este comité; sin embargro,
'/
mienda

un número impar para evitar empates en las decisiones'

Funciones y Atribuciones del Comité de Buen Gobierno

Gobierno.

e-lnformarporlomenoscadaseis(06)mesesalaMáximaAutoridadlnstitucional.
¡ tareas que le fueron encomendadas' i|'

f- Elaborar el reglamento de operación' /''¡'
g- Proponer mejoras al Código de Buen Gobierno i,,''

(\

Administración y Resolución de Controversias , "

Artículo 30: cuando un ciudadano o cualquier funcionario considere que se ha

desconocido una norma del código de Buen Gobierno, podrá dirigirse al comité de Buen

donde se estudiará y responderá el reclamo'

El comité de Buen Gobierno se encargará de definir el procedimiento con la cual se resolverán los

conflictos que surjan de acuerdo con el evento presentado' Para la resolución y administración de

una controversia, se entenderán las normas constitucionales, legales y reglamentarias establecidas'

los principios éticos asumidos por la institución y el espíritu contenido en los códigos de Buen

Gobierno.

lndicadores de Buen Gobierno

Artículo 31: La Máxima Autoridad de la ARRN y su Equipo Directivo se comprometen a evaluar con

una periodicidad anuaterdesempeño der gueiGobierno en ra institución, para ro cuar utirizarán los

siguientes índices:

vlo
LrO

a-

b-

Asegurar la difusión del Código de Buen Gobierno y una adecuada capacitación por parte

de los colaboradores internos y grupos de interés de la institución.

Monitorear y hacer seguimiento al desarrollo y cumplimiento de las políticas de Buen

Gobierno.

c- Realizar seguimiento al comportamiento de los administradores públicos para asegurar el

cumplimiento del Código de Buen Gobierno'

d- Resolver controversias sobre interpretación del articulador de las Políticas de Buen
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Con este sistema la ARRN pondrá en práctica la transparenc¡a y rendición de cuentas poniendo a

disposición de la ciudadanía la información pública,

6. POLITICAS DE GESilÓN DE CALIDAD

Compromiso con la calidad

Artículo 19: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear se compromete a orientar su gestión a

la generación de servicios de calidad, tanto para sus grupos de interés como para la comunidad,

para los cuales promoverá la implantación de un sistema de gestión de la calidad basado en procesos

y orientado a la mejora continua de la gestión institucional'

7. POLITICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

Compromiso con la Comunidad

Artículo 20: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear administrará su presupuesto orientado

a todas sus actuaciones hacia el logro del bienestar social de la comunidad mediante el buen uso de

los recursos públicos, precautelando el interés general sobre el interés particular,

Compromiso de Rendición de Cuentas

Artículo 21: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear se compromete a realizar su rendición

de cuentas por lo menos una vez al año, con el objeto de informar a la ciudadanía sobre el proceso

de avance y cumplimiento de las metas contenidas en el Plan Estratégico de la lnstitución, y de la

forma como se está ejecutando el presupuesto de la misma.

Atención de quejas y reclamos

Artículo 22: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear atenderá las quejas

reclamos y consultas referentes a su gestión, a los cuales se dará respuesta

en la Ley.

8. POLITICAS DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL MEDIO AMBIE

Responsabilidad con el Medio Ambiente

Artículo 23: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear se compromete a promover y practicar

una política de sostenibilidad ambiental teniendo en cuenta los riesgos medioambientales y

aplicando las normativas vigentes en la materia.

9- POLITICAS FRENTE A LOS OTROS GRUPOS DE INTERES

Compromiso frente a los Conflictos de lntereses

Artículo 24: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear se compromete a aplicar en forma

permanente lineamientos que garanticen la prevención de los conflictos de intereses, en situaciones

en que un funcionario público en razón de su cargo podría aprovechar para sío para un tercero las

decisiones que tome frente a distintas alternativas de conducta'

POL¡TICAS FRENTE AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

@

;[[i¡oriro 
frente al control lnterno

Artícqld,25: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear asume el compromiso de fortalecer el

f utocqriirol, la autogestión y la autorregulación, promoviendo esta cultura en todos sus servidores

ñüUrirrqi a través df acciones de mejora continua que la encaminen hacia el cumplimiento de la

m¡siónflos planes estratégicos y los objetivos de la lnstitución.

Política de Administración de Riesgos

Artícuto 26: La Autoridad Reguladora Radiológica y Nuclear se compromete a adoptar una política

de administración de los riesgos inherentes a su gestión. Para ello promoverá mecanismos que

permitan identificar, valorar, revelar y administrar los riesgos propios de su actividad, adoptando

v



AutB¡id
NE§ULAOORA
RADIOLÓGICA
Y NUCLEAR

I GOBIERNO
I NACIONAL

,W

@ryr

u

Gobierno Abierto: conjunto de prácticas a través de las cuales los gobiernos democráticos se

relacionan con la ciudadanía, aplicando los principios de conversación permanente, en el sentido

doble: escuchar y responder, para conocer sus opiniones y reaccionar ante las mismas, mejorando

la prestación de servicios y la promulgación de normas. lmplica modalidades participativas de

relacionamiento entre el gobierno y la ciudadanía, un gobierno abierto es transparente en el sentido

de que rinde cuentas y pone a disposición de la ciudadanía la información pública.

Grupos de lnterés: Personas, grupos o instituciones sobre las cuales el ente público tiene influencia,

o son influenciadas por ella. Es sinónimo de "públicos internos y externos", o "clientes internos y

externos" o "partes interesadas".

ldoneidad: Competencia técnica, legal y moral, es condición para el acceso y ejercicio de la función

pública.

lmparcialidad: Actuar sin prejuicios, discriminaciones o preferencias, de manera que se tomen las

decisiones en forma argumentada y objetiva'

políticas: Directrices, lineamientos u orientaciones por las cuales la alta dirección define el rDarco

de actuación con.el cual se orientará la actividad pública en un campo especifico d pa ra

el cumplimiento de los fines constitucionales y misionales de la i que se

garantice la coherencia entre sus prácticas y sus propósitos'

principios Ét¡cos: Creencias básicas sobre la forma correcta como debemos relacionarnos con los

otros y con el mundo.

Rendición de Cuentas: Deber ético de todo servidor público que administre bienes públicos, de

responder e informar por la administración, el manejo y los rendimientos de fondos, bienes y/o

recursos públicos asignados, y los respectivos resultados, en el cumplimiento del mandato que le ha

z/!ido conferido'

Responsabilidad: capacidad de reconocer y hacerse cargo de las propias acciones'

Riesgos: Posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos como externos que pueden afectar o

impedir el logro de los objetivos institucionales de una institución pública, entorpeciendo el

desarrollo normal de sus funciones,

servicios: satisfacer las necesidades del usuario con amabilidad y calidez'

Transparencia: Forma de hacer visible la función pública, ejecutándola de acuerdo con las normas

constitucionales y legales, aceptando y facilitando que la gestión sea observada en forma directa

por los grupos de intlrés; implica el deber de rendir cuentas de la gestión encomendada'

valores Éticos: Formas de ser y de actuar de las personas que son altamente deseables como

atributos o cualidades propias y de los demás, por cuanto posibilitan la construcción de una

convivenciagratificanteenelmarcodeladignidadhumana'Losvaloreséticosserefier,e.r,ta§r.q1s
de ser o de actuar para llevar a la práctica los principios éticos'
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- fndice de Gestión Ética: para medir el estado de las prácticas éticas de la institución con sus

diferentes grupos de interés, utilizando para el efecto encuesta de percepción cuyo resultado

permite obtener un diagnóstico del estándar de Acuerdos y compromisos éticos de la

institución,
- índice de Comunicación: para medir los resultados de la gestión en comunicación de la entidad,

mediante la aplicación de instrumentos de diagnóstico de la comunicación pública.

Vigencia delCódigo de Buen Gobierno

Artículo 32: El Código de Buen Gobierno entrará en vigencia a partir de su aprobación por la Máxima

Autoridad de la ARRN.

Divulgación del Código de Buen Gobierno

Artículo 33: El Códiso de Buen Gobierno será dado a conocer a los miembros de la institución y a

los grupos de interés a través de los medios de comunicación correspondientes.

Reforma del Código de Buen Gobierno

Artículo 34: El Código de Buen Gobierno podrá ser reformado por decisión de la Máxima Autorid

de la lnstitución o por iniciativa del Comité de Buen Gobierno, quienes informarán alos.y de

interés de la misma los cambios introducidos a través de canales de comunicaci v

ef icientes.

Glosario de Términos

para la comprensión de los aspectos que consagra el presente Modelo de CÓdigo de Buen Gobierno,

se establecen los siguientes significados de las palabras y expresiones empleadas en eltexto:

Administrar: Gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y'sobre las personas que

lo habitan. Dirigir una institución. Ordenar, disponer, organizar, en especial la hacienda o los bienes'

Código de Buen Gobierno: Disposiciones voluntarias de autorregulación de quienes ejercen el

gobierno de las instituciones, que a manera de compromiso ético buscan garantizar una gestión

eficiente, íntegra y transparente en la administración pública.

código de Ética: Documento de referencia para gestionar la ética en el día a día de la lnstitución'

Está conformado por los Principios y Valores que, en coherencia con el código de Buen Gobierno'

todo servidor público de la institución debe observar en el ejercicio de su función administrativa'

Comité de Buen Gobierno: lnstancia encargada de ejercer la veeduría sobre el cumplimiento del

Código de Buen Gobierno, y facultada en el tema de la prevención y manejo de los conflictos de

intereses dentro de la instituciÓn'

compromiso: compartir la Misión y Visión de la institución y orientar las actuaciones personales

hacia el logro de los objetivos institucionales'

conflicto de lntereses: situación en virtud de la cual un funcionario público, en razón de su actividad'

se encuentra en una posición en donde podría aprovechar para sío para un tercero las decisiones

que tome frente a distintas alternativas de conducta'

cotauorfijón: Disposición, apropiación y ejecución de acciones conjuntas con el propósito de lograr

rln resultádó pa rt¡ci Pativo'
i\

/rfirian.l.' Aptitud y actitud para lograr resultados con la máxima calidad posible y con la mayor

' ec.ónOrnía db recursos'

§effir: Hacer diligencias o acciones que garanticen la administración eficiente de programas y

,c.ione, y que conduzcan a logro del objetivo propuesto'
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